CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA COMUNICACIÓN N°12/2025
EXPEDIENTE N°82/2025

25 de Mayo, 30 de Septiembre de 2025

Sr. Presidente del HCD
Javier De Marcos
S           /           D

Ref. Comunicación N°12

De mi mayor consideración: 
En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 12 del año 2025 mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo: “a) El tipo de convenio, contrato o instrumento legal suscripto para la ejecución del proyecto de mejora edilicia en el inmueble de calle 27, entre 10 y 11, de esta ciudad, perteneciente al patrimonio del Comité Cultural.
b) Si dicho inmueble pertenece o no al patrimonio Municipal.
c) El marco legal invocado para destinar recursos públicos a la mejora de un bien de propiedad de una institución privada.
d) El origen y monto de los fondos a utilizar.
e) Las condiciones, plazos y obligaciones asumidas por cada parte.
f) Si el acuerdo implica una compensación por uso o alquiler, especificando su plazo y condiciones, y acreditando el cumplimiento de la normativa que regula las locaciones para la administración pública Municipal.
g) Indicar si la obra se ejecutará por administración municipal o mediante contratación a terceros. En este último caso, especificar el procedimiento de selección aplicado, número de Expediente, adjudicatario y monto contratado, acompañando copia de los pliegos licitatorios o de contratación.
h) Remitir copia del proyecto de obra, memoria descriptiva, pliegos técnicos y presupuesto oficial correspondientes a la intervención edilicia anunciada.
Se acompaña el documento firmado debidamente rubricado conforme los requerimientos del H.T.C. y del Reglamento de Contabilidad de la Provincia de Buenos Aires.
Del mismo se observa el cumplimiento de lo solicitado en los apartados a), b), c), e) y f).
Respecto al Origen de los Fondos (Apartado d)) se informa que los mismos provienen de Fondos Municipales. Se acompañan contratos de Locación de Obras.
Por otra parte, respecto a los requerimientos efectuados en los incisos g) y h) se acompaña el informe elaborado por el Área de Infraestructura y Servicios Públicos de esta Municipalidad de la que surge la información requerida.
Saluda atentamente.

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal


